
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2022-00554 
PROCESO: ALIMENTOS. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se corrijan las pretensiones, puesto que existe indebida acumulación 
(artículo 88 del C. G. del Proceso). 

 
Se deben adelantar proceso por separado para cada asunto planteado 

(alimentos, ejecutivo de alimentos y permiso de salida de país), por ende, debe 
escogerse sólo una de esas acciones. 

 
1.1-. Si se opta por la demanda de alimentos, se debe informar si la cuota 

alimentaria fijada provisional por el ICBF fue o no cuestionada por las partes, porque 
si alguno manifestó oposición la Defensoría de Familia debió rendir informe y remitir 
el asunto al Juez de Familia reparto (numeral 2 del artículo 111 del Código de la 
Infancia y la Adolescencia). 

 
Si ninguno cuestionó la cuota provisional se entiende que rige y está vigente 

como definitiva, luego si se pretende modificar los montos, se debe adelantar 
proceso de aumento de cuota alimentaria en el que no proceden medidas 
cautelares, luego, debe agotarse previamente el requisito de procedibilidad (Ley 640 
de 2001). 

 
Conforme a lo anterior, si se agotó el requisito de procedibilidad, se debe 

adecuar la demanda al aumento de cuota alimentaria y aportar nuevo poder 
conferido en legal forma. 

 
1.2-. Si se opta por el permiso de salida del país también debe acreditarse 

del trámite del artículo 110 del Código de la Infancia y la Adolescencia. 
 
Téngase en cuenta que si hubo oposición del padre, el Defensor debe remitir 

el expediente directamente al Juez de Familia reparto y no presentarse demanda, 
como se intenta ahora. 

 
Si se insiste en instaurar se debe adecuar la demanda y las pretensiones 

exponiendo los fundamentos fácticos que sustentan la acción, informando el lugar 
de destino, fecha de ida y de regreso, etc. Traer nuevo poder conferido. 

 
1.3-. Si se elige la demanda ejecutiva de alimentos con fundamento en el acta 

de fecha 27 de septiembre de 2021 del ICBF, se debe adecuar la demanda, 
informando en los hechos los incrementos aplicados según lo acordado y legal. 

 



Se debe elevar pretensiones por cada concepto adeudado (alimentos, salud, 
educación, mudas de ropa, etc). 

 
Se deben traer los comprobantes (certificaciones escolares, recibos, factura, 

etc) que acrediten las sumas que se puedan adeudar por salud, vestuario y gastos 
de educación. Si no tienen soporte, se deben excluir. 

 
Acorde a lo anterior, se debe aportar poder en legal forma. 
 
Se debe elevar medidas cautelares en escrito separado no en el acápite de 

pretensiones dado que no son temas que se deban resolver en la sentencia. 
 
2-. Según la acción que se elija se deben observar los requisitos legales del 

Código General del Proceso artículo 82 y siguientes, en armonía con la Ley 2213 
de 2022. 

 
3-. Se informe la ciudad a la que corresponde la dirección física de la 

demandante. 
 
4-. Se manifieste si se conoce o no la dirección física del demandado. 

Obsérvese que en el acta del ICBF aparece registrada una dirección del señor 
FARRE. 

 
5-. Se cumpla respecto a la dirección electrónica del demandado la exigencia 

del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 

al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes”). 
 

 6-. En el poder que se deba conferir téngase en cuenta: 
 

Debe hacerse la manifestación expresa que exige el artículo 5º de la Ley 
2213 de 2022 “En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.”.  
 
Adicionalmente, si se trata de un memorial-poder quien lo otorga debe 

efectuarle diligencia notarial de reconocimiento de firma (artículo 74 del C. G. del 
Proceso). 
 

Téngase en cuenta que también se puede otorgar mediante mensaje de 
datos (es decir, que el texto del poder esté contenido en un correo electrónico que 
el poderdante remite al correo del abogado), dado que sólo basta la antefirma, por 
así establecerlo el artículo 5º del Decreto 806 de 2020 que reza: “sin firma 
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento”. 

 
7-. Se aporte registro civil de nacimiento del menor en cuyo favor se actúa, 

apto para acreditar parentesco con el demandado, puesto que en el allegado quien 



registra el nacimiento el 2 de marzo de 2012 es la progenitora y no aparece 
anotación de reconocimiento paterno; si se trata de hijo matrimonial o de 
compañeros permanentes se deba allegar prueba idónea legalmente del vínculo. 

 
8-. Se allegue nuevo escrito de demanda integrando lo subsanado. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 87 

 

Hoy 23 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 

 

 
 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ec7052de335864993cd0fa9b92181ebc2e0e535ec04972085dce9dc647a2f20

Documento generado en 22/08/2022 04:47:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


